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BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 

I,as leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficiaU. 
mente en ella , y desde cuatro dias después 
para los d e m á s pueblos de la misma provin
cia. ( L e y de 3 de Hoeiembre de i 8 3 ; . ^ 

I..-is leyes, ñ r d e n e s y' anuncios que je 
mamlen pulilirar en los Holelines olicialcs 
se han de remitir al Gei'e p o l í t i c o n sprc-
t ivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á los 
editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
escepl i ía de esta d i s p o s i c i ó n á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 

y 9 de Agosto de i83g .^ 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamienlos de las provincias las leyes, decretos y i rsoluriones pene-
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo r i i i u l a r í á los ¿Iralrlta 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus a t r i b u c ¡ o u c s . = ^ ; 7 . 356 de la ley de 3 de Febrero de 1 8 2 3 . 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 6.0=Núm. 3i6. 

VA Eccema. S r . Min i s t ro de l a Gobernación de l a 
P e n í n s u l a con f e c h a 1 3 del mes anterior me dice de 
R e a l órden lo siguiente. 

« C o n esta fecha se dice por el Mitus tcr ío de mi 
rargo al Contador general del Reino lo que sigue.= 
La Reina se lia enterado de lo espuesto por V . S. en 
i 3 de febrero úl l irno respecto á las dudas que se le 
ofrecen para la exacta y puntual apl icación del Real 
decreto de 26 de enero anterior y Real orden de 3o 
del mismo, que determinan la organización que se 
juzgó mas adecuada para el ramo de Proteceion y se
guridad públ ica en todo el Reino, y con vista de la 
ins trucc ión que por esla S e c r e t a r í a del Despacho se 
ha dado al espediente, lia tenido á bien S. M . man
dar: 

1.0 Que el gasto de impres ión y ronducion has
ta las capitales de provincia de los dorumentos que 
se empleen en las mnlr í cu lns del vecindario, sea de 
cuenta del tesoro p ú b l i c o , debiéndose imprimir estos 
en Madrid para todo el Reino m e d í a n l e subasta que 
se verificará por este Ministerio y satisfacerse su im
porte con apl icación á la partida que para gastos del 
ramo designa el articulo 4-0 capitulo 5 . ° de la ley 
•vigente de presupuestos. 

a.0 Que para la d i s t r ibuc ión , espendicion y co
branza de los pasaportes, pases y licencias del ramo 
de seguridad p ú b l i c a , asi como para las demás ope-
f.ieiones <Ic contabilidad que se les confieran, subsis-
Un los delegados de los Gobiernos pol í t icos ton el 

6 pj-f de relribucion de los valores que por aquellos 
conceptos recauden y bajo la fianza que se les desig
nará por el Ministerio de mi cargo, debiendo ser es
tos empleados de nombramiento de S. M . á propues
ta de los respectivos Gefes políticos y aprobarse y 
conservarse en el mismo Minislerio las fianzas que 
presten. 

3. ° Que en los pueblos donde no se establezcan 
comisarios ó celadores de seguridad p ú b l i c a , la es
pendicion y cobranza de los referidos documentos 
corran á el cargo de los alcaldes ordinarios, como de
legados del Gobierno, con la retr ibución del 4. p .Z 
de lo que recauden, esreptuándose la facultad de es
pender licencias para el uso de armas, que deberá re
sidir en el comisario del partido por delegación del 
Gefe pol í t ico. 

4. ° Qoe el premio de rcraudarion designado í 
los delegados y alcaldes en los dos art ículos anterio
res es independiente del 5, 3 y 2 p;0, que por Rea
les disposiciones está seualado respcclivamenle á los 
comisarios, celadores y cabos, donde los baya. 

De Real órden lo digo á V . S. para su rumpl í — 
miento en la parle que le corresponda, ad \ irt ¡ ( índo
le, primero: que debiendo dejar de imprimirse en lo 
sucesivo en esa provincia los documentos que necesi
te para la formación ó cont inuac ión de la m a t r í c u l a 
del vecindario, dirija los pedidos, con tiempo opor
tuno, de los que necesite á la comisión de examen de 
cuentas atrasadas de este Ministerio que se baila r o m -
pctenlcmcntc autorizada para todo lo concernienlu al 
efecto: teniendo presente los adjuntos foimulaiios á 
que por ahora se ha de sujetar la referida m a t r í c u 
la. Segundo. Que si el delegado de esc Gobiecnn po
l í t ico no estuviese rc\cstidn del competenle Real mun -
bramiento, formalice V . S. la propuest;! en terna 
para que S. M . se digne i c í o U c r lo que coi 'responda, 
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-verificando lo propio en adelante para las varantes 
que (acurran; en el concepto de que el elpgido está 
obligado á dar la fianza á satisfacción de este Minis
terio de sesenta mil reales en fincas urbanas, siendo 
rapiial de provincia de primera clase, cincuenta en 
las de segunda y cuarenta en las de lerccra, y el d o 
ble en papel de la deuda del estado con in terés . Ter 
cero. Que los referidos delegados son los responsables 
ante las oficinas de Rentas de los documentos de r e 
tr ibuc ión que para su espendition reciban de las mis
mas, y Cuarto. Que ese Gobierno pol í t i co remita 
iiiensnalincnle á este Ministerio nota de los produc
tos que se recauden de dicho ramo, ver i f icándolo 
desde luego de los realizados desde 1.0 de enero ú l 
timo, á fin de junio prtfximo pasado/' 

L o que se i n se r í a en el periódico oficial pa ra l a d e -
l i J a publicidad y que tenga e l mas exacto cumplimien— 
i-j por quien corresponda; sin perjuicio de ¡o d e m á s que 
particularmente se previene tí los comisarios de p ro tec 
ción y seguridad públ ica sobre e l par t i cu la r . León 5 de 
agosto de i & / t / t , = l ' e d r o Ga lb i s , z=Feder í co R o d r í g u e z , 
Secretar io. 

Comisión especial de venta de llenes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio n.0 69. 
JVn habiendo ienido licitadores en l a i . a subasta 

las f incas que se d i r á n , e l S r . Intendente de Rentas de 
asta provincia se l i a servido s e ñ a l a r p a r a o t ra nueva 
sirviendo de tipo l a cant idad menor entre l a t asac ión y 
cap i ta l i zac ión p a r a e l d i a 3 i del ac tua l en las casas 
riinsistoriales de l M . I . Ayuntamiento constitucional de 
esta c iudad y cabezas de part ido de 11 á 2 de l a 
ta rde . 

P a r t i d o de R i a ñ o . 
U n a heredad de 2 prados de un carro y medio 

haz de yerba, y una tierra de una fanega que t é r 
mino de JIorcadas pertenec ió á su fábr ica , lleva bas
ta i 845 Ü . Isidro R o d r í g u e z por 18 rs. anuales, 
capitalizada en 54o rs., y lasada en 277 rs. 

Otra id. de 3 prados de 2 carros y medio de yer
ba que t é r m i n o de id. pertenec ió á la cofradía de 
animas, lleva el mismo por igual tiempo en 17 rs., 
capitalizada en 5 i o rs . , y tasada en aot rs. 

P a r t i d o de Valencia . 
U n a heredad de Sa tierras de 18 fanegas 8 cele

mines, y 7 v iñas de i 3 cuartas 8 cuarlcjones que 
t é r m i n o de Villanueva las Manzanas per tenec ió á 
su r e c t o r í a , lleva Marcelo Or i i z hasta 1846 por 
i G fanegas de trigo anuales, capitalizada en 12.480 
rs. y tasada en /f.SgS rs. 

P a r t i d o de IMunas de Paredes. 
U n a heredad de • 1 tierras de 9 fanegas G celemi

nes, un hero de 3 celemines, y 12 prados y llamas 
de 1 1 carros y 2 mantones de yerba que t é r m i n o de 
los Rayos per tenec ió á su rector ía , lleva hasta el ano 
de i845 Manuel ( l a i c í a por 280 rs. anuales capi
talizada en 8.400 rs . , y tasada en 3.32 1 rs. 

Otra id . de 8 tierras de 5 fanegas 2 celemines, y 
7 prados y llamas de 2 cai ros G inrintnnes de \crha 
que en id. pertenec ió á su f á b r i i a , no se ha l la» a r 
rendadas y han producido 104 rs. anuales, capiu-
lizada en 3.120 rs., lasada en « . l i o rs. 

Otra id. de 2 tierras de 2 fanegas 6 celemines y 
una llama de 4- montones de yerba que en id per
tenec ió á la capel lanía de S. J u a n , se halla sin ar
rendar y ha producido 60 rs. anuales, capitalizada 
en 1.800 rs . , y tasada en 5oo rs. 

Otra id. de 6 tierras de 5 fanegas 5 celemines, y 
7 prados de i 3 carros 2 haces de yerba que t é r m i 
no de M u r í a s pertenec ió á la capel lanía de Santia
go, lleva hasta i845 Manuel G a r c í a por i 4 o rs., 
capitalizada en 4.200 rs., y tasada en 2,36i rs. 

Otra id. de un prado y una llama que en id. per
tenec ió al santuario de S. Antonio, lleva por igual 
tiempo Antonio G a r c í a en 62 rs. capitalizada c u 
1.860 rs. , y lasada en 4oo rs. 

Otra id . de 2 llenas de '2 fanegas 6 celemine?, 
y 5 prados de IO carros 2 montones de yerba que 
t é r m i n o de Vivero p e r l c n e i i ó á su r e d o r í a , no se 
halla arrendada y ha producido 80 rs. anuales, c a 
pitalizada en 2.400 rs., tasada en 1.635 rs. 

Otra id. de 1 2 tierras de 2 fanegas 4 celemines, 
y 3 prados de 6 haces de yerba que térmi i io de Cal
das pertenec ió á su fábr ica , lleva hasta 184S 1). 
Rodrigo O r d o ñ e z por 18 rs. anuales, capitalizada 
en 53o rs . , lasada en 4o5 rs. 

P a r t i d o de Sahagun. 
U n a heredad de 53 pedazos dé tierra de 24 fa

negas 25o estadales, y i 5 de prado de 2 fanegas 5o 
estadales que termino de Castromudana perteneció 
á su f á b r i c a , lleva hasta 1846 Isidoro Ruiza en iq 
fanegas de trigo anuales, capitalizada en 14.820 rs., 
y tasada en 1.7/5 rs. 17 mrs. 

Otra id. de 102 pedazos de tierra de 99 fanegas 
5o estadales, y 22 prados con una hera de 9 fane
gas 21 estadales que t é r m i n o de Mozos perteneció 
á su f á b r i c a , llevan hasta id . Isidoro G o n z á l e z IVa-
do y Manuel Taraniila por 26 fanegas de trigo 
anuales, capitalizada en 29.280 rs. y- tasada cu 
9.164 rs. 

Part ido de Ponfe r r ada . 
Otra id. de 9 v iñas de 55 jornales que término 

de Campo perteneció á su r e c t o r í a , lleva hasta el aííu 
p r ó x i m o D Rosendo V a l d é s por 800 rs . , capitaliza-: 
da en 24.000 rs. y lasada en 9.750 rs. 

Par t ido de V i l l a f r a n e a . 
Otra id. de 2 pedazos de tierra de 10 celemines 

2 cuartillos, y 2 de prado de un cario y 6 haces d<: 
yerba que t é r m i n o de Cadafrcsncs pertenec ió á la 
capilla de nuestra S e ñ o r a de la P e ñ a , lleva hasta 
i 8 4 5 J o s é de Vega por 21 rs . , lasada en i .23o rs. 
y capitalizada en 63o rs. 

Par t ido de l.con. 
Otra id. de i 3 tierras, y una pradera de 31 fa-

nrgas un ceh inin y 2 cuartillos que termino de I \ i -
bladura de Rerncsga pertenec ió á su r e c l o i í a , l l o f 
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liss»a t8/,G Grogoiio Vatcarocl pnr So rs. á n u s l e ? , 
csjillaliznda en a.^oo rs. , y lasada en i .Goo . rs. 

Olra id. de so tierras, y un huerto de 19 fane
cas 8 celemines que en id. perlcnecirf á su fábrira, 
lleva hasla id . V í r e n t e Garc ía en 78 rs. anuales, 
capitalizada en a.34o rs. y lasada en i .36o rs. 

O l r a id. de 3 i tierras de 4" fanegas y 7 celemi
nes, y 13 prados de 7 carros de yerba que t é r m i n o 
£ e Saricgos per tenec i ó á su f á b r i r a , lleva basta id. 
Juan Alvares G a r r í a y coinpai íeros pnr 4 » 2 rs. 
anuales, capitalizada en 12.060 r s . , y lasada en 
4 8 » 4 rs. 

O l r a id. de 4 tierras de 7 fanegas un rclcniin y" 
3 cuartillos, y 5 prados de 4 carros un m o n t ó n y 
un haz de jerba <jue en id. per tenec ió á su reclm ía 
lleva hasta id . Francisro G a r r í a en 106 rs. , capi-
tali/.ada en 3.180 rs. , tasada en i . y S S rs. 

O l r a i/1, de 2 tierras de 2 fanegas 9 cele mines que 
t é r m i n o de esta ciudad pertenec ió á la fábrira de la 
iglesia de Salvador del Nido de la misma, lleva has
ta id. Pedro Ugidos por 748 rs. anuales, capitaliza
da en 2 2 . 4 4 ° rs . , tasada en 9.120 rs. 

U n prado t é r m i n o de esta ciudad titulado el P a 
l e r a que per tenec ió á la colegiala de S. Isidro de 
esta ciudad hace ana fanega un celcmin y dos cuar
tillos de terreno de segunda calidad cercado de cierro 
•vivo de cipino y zarza con su riego al pie, lleva has
ta ¡d . 1). Mariano S á n c h e z por 160 rs. anuales, 
lasado en 8.200 rs . , y capitalizado en 4.800 rs. 

L o st: anuncia a l público p a r a que ¡os ipie. g u s 
ten i ni fresarse en su compra concurran á dicho h c a l 
d í a y horas s t i ia lados, teniendo enlttiilido i¡ue las c s -
¡ i r e s a d a s fuu as no resulta se hallen gravadas con c a r 
g a a lguna , y e l pago ha de verificarse en dinero m e t á -
tlro y en veinte plazos iguales de a ñ o cada uno. León 
5 de agosto de i & ü . — J l i c a / d o M o r a V a r o n a . 

ANUNCIOS. 

E D I C T O . 
J u a n López de Ochoa, del Consejo de S. HJ. Minis t ro 
honorario del Tr ibunal mayor de cuentas de l a Nac ión , 
t iefe ptditico de 1 .a clase y en comisión en esta p r o 

v inc ia de Guipúzcoa* 

í í a g o saber: que ron arreglo á los planos y con-
•ticiones íai ultativas y e c o n ó m i c a s , que hau sido 
aprobadas por S. M . se saca á subasta públira la 
• ( instrucción del nuevo camino pro)celado desde el 
jmvnle de Andoain á las ventas de I r ú n por Lasar
te, San Sebastian, los Pasagcs y I.ezo; cuya obra Se
rá ¡tdímlicaita al mejor postor en un solo remate, que 
se relehrará el día 3o del próx imo mes de agosto en 
rsta capital y en el salón de este Gobierno pol í t ico 
dándose principio á las diez de la ma í íana . 

I.a distancia trazada desde Andoain á las venias 
•le l i ú t t es de 107,514 pies; y el presupuesto de 
ÍU coste asciende á 2.109,471 rs. i3 mrs. vn. ; to-
•ta ta obra está dividida tu ó c h e n l a trozos: el camino 
ba de tener 3 i pies de anchura, entre el l irmc, pa— 
Í.CS y cunetas. 

^ I > , » 

Kst.m incluidos en el prestipncslo los pontones y 
las reparaciones que requiere el puente de Sania C a 
talina, sobre el rio U r u m c a , cerca de San Scbaslian. 
No asi el puente colgado, que se ha de construir so
bre" la villa de los Pasages á la altura de 100 píes 
del nivel del mar para pasar la canal ron el objeto 
de que los buques puedan internarse sin obs tácu lo 
en la bahia. Este puente lo costeará la D i r e c c i ó n ge
neral de Caminos y Canales del Reino; pero se a d 
vierte que existe de antes un proyecto de otro cami
no sin el puente colgado, trazado por la orilla dere
cha de la bahia de Pasages, locando en la villa de 
l í c n l c r í a . lili coste de este trazado por la mayor a n 
chura del camino asciende á 2.884,277 rs. ¡ y c o m o 
el trazado por los Pasages tomando la D i r e c c i ó n ge
neral por su cuenta el puente colgado importa 
2.109,471 rs. i 3 mrs.: el rematante entregará á 
la Direcc ión para en parle de pago del puente 
7 74,8o5 rs. 21 mrs. de la diferencia de un presu
puesto al otro. Desde hoy están de manifiesto en la 
Secre tar ía de esle Gobierno pol í t ico los pliegos de 
condiciones, á fin de que los lidiadores puedan e n 
terarse de cuanto contienen; y en el de las e c o n ó 
micas se hacen todas las esplicaciones convenientes 
y se espresan la forma, tiempo y proporciones en 
que el rematante ha de hacer las enlrcgas á la D i 
rección genera). T a m b i é n se esplican cuales son los 
arbitrios, que consisten en diversos impuestos y en 
los peages quese han de establecer/cuales los gastos y 
cuales las obligaciones que pesan boy sobre el ac
tual puente de Santa Catalina y el arbitrio del real 
en arroba de vino al consumo en la ciudad de San 
Sebastian, que es uno de los aplicados al proyecto. 
E l rematante las ha de tomar á su cargo y se le 
dan en compensac ión los productos de otro peage 
que se es tablecerá á la entrada de dicha ciudad. 

Las posturas podrán dirigirse: primero á cgc— 
rular la obra tomando los arbitrios por determina
do numero de años produzcan mas ó menos; para 
este caso se advierte que hay una conces ión de los 
arbitrios por treinta y cinco a ñ o s ; segundo á ofre
cer cantidad determinada anual por los arbitrios; en 
este caso se procederá con separación al rcmale de 
las obras. 

L o que se hace saber al públ ico por medio del 
bo le t ín oficial para conocimiento de los que gusten 
tomar 4 su cargo la empresa. Tolosa 3o de julio 
de i844.=:Juan López de Oclioa.=De orden de S. 
S.: Francisco de Paula O l a z u , Secretario. 

INST14ÍJCCION 
pa ra conocimiento de los que soliciten entrar en l a s o 
ciedad de Socorros múttios entre profesores de in s t ruc 
ción p ú h l i c a , ín ter in se dispone ¡a remisión y venta de 

los estatutos en to las ¡as capitales de provincia . 

: t • ¡i 

;; .1 

ESTAHO que manif iesta , según los anos de edad , el nú
mero di: acciones ¡lonjuc puede interesarse cada socio 
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r el valar de cadd u m , JeLiendo satisfacer á su en
t rada suhi l a a t a r l a pa r l e . 

i u 

| MJIttERO 

' ss ACCIOKES. 

de a a d a 6. 
dt aíi á 3o, 
de 3o d 34. 
de 34 

38 d 
de 4* 
d? /,)', 
da 5o d 
de 54 « 

38. 

46. 
5 o. 
54. 
58. 

dn 58 f/7 adelante 

VALOR 
OH CADA UNA. 

So 
5 4 
58 
G i 
6fi 

7 2 
80 
8 3 

100 
114 

Cada arción ila derecho á un real de pensión 
«liaría al socio que por su imposibilidad físira no 
pueda ejercer su profes ión , y por defunción de esle 
á su wnria , hijos ó padres secsagennrins. 

Para ingresar en la dirlia se dir igirán los intere
sados al Seerelario de la romision {¡rovincial de M a 
dr id , l ) . Pedro Esro lás l i ro de T<5bar, plazuela del 
] í i o t n b o , n ü i n e r o /t , cuarto l)ajo, ron dos solicitu
des iguales y arregladas al modelo ndiri. 1 .0 a ñ a d i e n 
do la dirección por donde se les ha de dirijír los 
comunirados, ron la fe de hautismo legalizada, un 
teslimonio del t í tu lo de profesor, dos certificaciones 
de profesores del arle de curar rjue manifiesten el 
estado présenle de la salud del pretendiente, y una 
libranza sobre correos de veinte reales, para sufra
gar los gastos de la inslrurrinn del espediente, y 
quedando los interesados obligados á dar 4o rs. á los 
facultativos que los reconozcan, lodo fcanco de por
te; pues si falla cualquier documento ó requisito de 
los espresados, no se dará curso á ninguna solirilud. 

Los que necesiten dispensa de profesión presen
tarán los documentos arriba espresados, mas las solí-
citudes arregladas al modelo n ú m . 3 . ° , y los que 
necesiten dispensa de edad al modelo nt ím. 2.0 

Todo el que pase de la edad de 34. años tiene 
que pagar por cada acción porque se interesei cua
renta reales multiplicados por los años que pase de 
3 4 , contándose medio año romo los baya cumplido. 

E l que no reúna la calidad de profesor, para ser 
admitido tendrá que pagar cuarenta reales por cada 
acc ión por que se interesej y si pasa de 34 años de 
edad pagará otros 4o rs. por cada a r c i ó n , multipli
cados por los años que pase de los 34• 

Los que necesiten dispensa de edad, de las ac
ciones que les corresponda, pierden el derecho á una 
por cada hija que tengan , no pudiéndoles quedar 
menos de tres. 

M O D E L O N U M . 1 ° 

J) profesor de 
con titulo (<5 nombramiento) l eg í t imo espedido por 

el tila . . . . de tal mes de tal año , 
natural de provincia de 
donde nació el día . . . . de (al mes y aun, tenien
do de consiguicole . . . . años y . . . meses de edad, 

rendente en . provincia de 
desea inscribirse en la sociedad de socorros mutuos 
entre profesores de instrucrion pública por . . . . 
acciones de la clase que es la que corres— 
ponde á su edad. E l infrascrito enterado de cuanto 
contienen los estatutos de la sociedad se comproaicia 
á cumplir con cuantas obligaciones se imponen en 
ellos á los socios para gozar él rnismo o su familia de 
los beneficios que aquellos prometen. 

Lugar y fecha. 
Fi.-ma. 

/II secretario de l a comisión p ra r inc ia l de 

M O D E L O Í S U W . 2.0 
D . profesor de 

con l í t u l o ( ó nombramiento) leg í t imo espedido por 
• el dia . . . . de tal mes y a ñ o , na
tural de provincia de. 
donde nació el día. . . . de tal mes y año, teniendo 
de consiguiente . . . . años y . . . meses de edad. 
Es de estado . . . . (si es casado s e g u i r á ) su esposa 
de . . . . a ñ o s j tiene . . . . hijos y . . . . hijas, 
los primeros de las edades tal . . . . tal . . . . y las 
segundas de . . . . años . De los hijos, uno tiene tal 
destino ü o c u p a c i ó n , otro etc. (espresará cuáles tie
nen ó no o c u p a c i ó n ) . Reside en 
provincia de y desea instribirse en la 
sociedad de socorros m ú l u o s entre profesores de ins
trucción públ ica por . . . . acciones de la clase 

que es la que corresponde á su edad. E n 
terado de cuanto contienen los estalutos de la socie
dad se conipromele á cumplir con cuantas obligacio
nes se imponen en ellos á los socios, para gozar el 
mismo ó su familia las ventajas que aquellos prome
ten. 

Lugar y fecha. 

F i r m a . 

d i secretario de l a comisión provinc ia l de 

M O D E L O N U M . 3 . ° 

D . que tiene tal. destino 
por t í tu lo ( ó nombramiento) fecho en 
natural de . . . . . . . provincia de . . . . . . . 
donde nariií el dia. . . . de tal mes y a ñ o , tenien
do por consiguiente la edad de años y . . -
meses, residente en provincia 
de desea inscribirse en la socie
dad de socorros mutuos entre profesores de instruc
ción pública por acciones de la clase 

que es la que corresponde á su ciUd. 
K n su sentir, su ingreso puede ofrerrr tales y cuales 
ventajas á la asoc iac ión , y enterado de cuanto con
tienen los eMnintos de la sociedad se compi órnele á 
cumplir rim cuantas obligaciones se iuiponcri en cllfs 
á los socios, paia gozar él mismo ó su lamilia de las 
ventajas que aquellos prometen. 

Lugar y lecha. 
Firma. 

/ í l secretario de la comisión p rov inc ia l de. 

L E O N : H l l f K t M A DÉ MIÑON. 


